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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOnRE LOS CENSOS
INDUST RI AL, DE COMERCIO, DE COMUN ICACIONES

Y TR ANSPORTES (1955) Y LA NECESIDAD
DEL CENSO OBRERO

NAOI& ICNORA la ncccsldnd Incucstlonnble y cada día mayor de contar
con IIn acervo cualitativa }' cuantita tivamente mejor y mayor de datos esta
dísticos, los que sirven en muchos casos de puntos de apoyo para el des
ar rollo económico, social y tecnol ógico de nuestro país.

Es claro que la Dirccción Nacional de Estadística en forma sistemática
ha venido ocupándose de estos problemas )' depurando)' criticando Sil meto
dología y sistemas, pero a pesar de eso y sin considerarnos, por nuestra
poca capacidad, con derecho a criticarla , nos permitimos en esta ponencia
hacer algunas sugestiones y señalar algunas cuestiones que merecen la aten
ción de la Dirección de Estad istica en consonancia con 105 problemas 'l ile
plantea cI M éxico moderno.

De acuerdo con las investigaciones realizadas hasta la fecha, sabemos
que durante la época prchispánica, es decir, durante el llamado Imperio
Azteca no se realizaron censos industr iales de ninguna clase y a pesar de
lo avanzado del conocimiento ind ígena, no existen da tos de los que se
infiera que se h ubieran hecho Invcsngacicncs sobre estos aspectos y durante
esa época al respecto. No es sino hasta la época de la Colonia y durante
el virreinato de Revillaglgcdo, cua ndo por vez primera en la historia de
M éxico se levantan censos en los que se toman algunos aspectos de la
industria minera y que fueron considerados como secretos de Estado y por
lo tanto no se hicieron públicos. No obstant e, años más tarde fuero n
dados a conocer, en algunos de sus aspectos solamen te.

• De la Secretaria del Trabajo )" Previsión Social.
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M ás tard e, Alejandro de Humbold t, en su famoso Enstl)'o Poli/ito sobre el
Rq flo de la N III:¡;a Espmi a, publicado en los inicios del siglo pesado, con
signn en su obra da tos relativos a producción de cigarros, algodón, lana ,
pólvora, cte.

A mediados dcl siglo pasado se publicó una memoria sobre agr icultura e
ind ustria )' años después, en 1862, se da a conocer en la Ciud ad de Ouadn
la jara, j a l., un censo sobre las industrias existentes y en el que se consigné
el valor de la producción de las mismas.

La ley que crea por vez primera la Direcelén de Estadística se public6
en el eñe de 1882, pero no file sino hasta 1894- cuando se dio a conocer el
primer censo, q ue cor responde al año inmediato ant erior y en cI que se
incluyen las fábri cas q ue habla ento nces en la República Mexicana, indi
cando su nombre, ubicaci ón, clase de fucraa de trabaje y fue...za mot ril
empleada. Esta publicación se sigui6 hasta cI Mio de 1907, ampliando su
infomla ci6n con cI número de (;ibricas, la maquina ria usada, el volumen
de la producción, el n úmero de obreros, las ventas man ifestadas )' ot ros
conceptos; pero dando preferencia a las entidades federa tivas q ue tuvieron
industrias de hilados )' tejidos, alcoholes )' cerveza, q ue eran las principales
de la época.

El primer en5.1)'O para un verd adero Censo I ndustrial 10 rcalla..1 en cI
año de 1903 la llamada Secretar ia de Fomento, Colonización e Ind ustrias,

Posteriormente el movimiento armado de la Revo lución Mexicana im
pidi6, del año de 19 10 hasta el :lilo de 1922, nuevas publicaciones, )' no es
sino hasta el 30 de diciembre de 1922 cuando se anexa un reglamento que
se ocu pa de la mcrodclcgia , prepara ción }' ejecución de los Censos Indus
triales. En él se incluyen además datos sobre el petr6leo, minas, e indus
tr ias de transformación, tales como química , textiles, alimentación, vestido,
construcción, y otras.

Del año de 1926 a 1928 se cont inuó empleando mas o menos la misma cla
se de información estadisuca y no es sino hasta el año de 1927 cuando 31>:1.
recen estadísticas de indu strias permanentes de 18 clases d istintas.

En el a üo de 1928, la Comisi6n Nacional de Irrigación, a tra\~s de su
Depa rtamento H id roeléctr ico, realiza el primer censo acerca de energía
el éct r ica .

En los años de 1927 la Secretar ía de Comercio y Trabajo concent ra daros,
)' en 1929 los da a la luz pública , incluyendo en citos más de veinte mil
fábricas )' talleres.

No es sino hasta 1930 cuando se realiza el primer Censo Industrial ela
borado mas o menos con el mismo proceso de los actual es. Dos años des-
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puús, o sea en 1932, y al pasar el Departamento de Estadistica Naciona l
a depender de la Secrcmrla de Economía, loma el nombre de Dirección
General de Estadistica, denominación que hasta la fecha lleva. Esta de
pendencia, de acuerdo con mand ato legal, es la que vie ne a realizar a
part ir de 1935 Censos Industriales durante los años te rminados en cinco y
en eero )' correspond ientes al año inmediato anterior.

En el ailo de 1944 se forma un pad rón ind ustrial , que sirve para la
formulación del Cuarto Censo Ind ustrial que se realiza en el afio de 1945
)' q ue indica que en dicho ali o había algo más de .50 mil establecimientos
industri ales.

En el Qui nto Censo Industrial la Dirección General de Estadística esta 
blece relaciones imcrnacionnlcs y de acuerdo con los Conve nios del "Censo
de Las Américas de 19.50" y de las "Conferencias Interamericanas de E~la

disnea", inicia el Censo In dustrial número cinco y correspondi ente al afio
de 1950 ,

El afio pasado se inició el Sexto Censo Industrial, el que publicará los
da tos correspondicmcs al afio de 1955. Sin embargo, debemos aclara r que
todavía no se ha hecho público el censo de 1950 y ha circulado escasa
mente el de 19,.5, por lo que consideramos esta falta de oportunidad en
la información como una seria irregularidad, pues pensamos que las esta
disticas deben ser publicaciones periódicas que nos perm itan la compara bili
dad y la cont inuidad de la infonnación, dad o que constituyen dat es de ca
rúctcr dinám ico y no histór ico, y el estadista, el sociólogo, el economista,
el industrial)' el comerciante, ent re otros, deben tener los datos más recién
tes posibles dent ro de una continuidad histórica a fin de poder colegir, prc
ver, remediar o plantear situaciones presentes o futuras que careciendo de
oportunidad se van este r¡ l i~;llldo con el tiempo.

La Ley Federal de Estadistica, de acuerdo con su artículo 95, ordena a la
Dirección General dc Estad istica la realización de los Censos I ndustriales
cada cinco años y entre ot ros al que hemos estado refiriéndonos.

T odos sabemos que sin datos estadísticos recientes se carece de instrumen
tos de análisis económico para considerar situaciones presentes y futuras
para el desarrollo industrial del país y sin los cuales talllpoco podemos
contar con conocimien tos necesarios aunque sea a manera de informaciones
estimativas para cuantificar las estimacion es del ingreso, prod uctos nacio
nales y datos relativos al insumo-producto.

Con auxilio de la Dirección Genera l de Estadística, el B.1nCO dc Mé·
xíco y la Nacional Financiera. vienen realizando aportaciones muy lmpor-
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ta ntes al respec to y en ocasiones han venido desplazando o supliendo as
pectos que por ley competen o deberían competir a la Dirección General
de Estadística, pero que el investigador, político, sociólogo, etc., hacen su
yos, al carecer de datos por parle de la Dirección de referencia .

La importancia de los censos indu stria les es obvia , pues consta, como
todos sabemos, de las estadísticas perma nentes sociales y económicas, 3sí
como de los censos agrícola, ganadero, cjidal, de comunicaciones, trans
portes y comercio.

En justicia debernos reconocer que la Dirección General de Estadistica,
a través de funcionarios y empleados especialistas de la misma Dirección,
ha venido haciendo una autocritica en la que han colaborado distintos secto
res sociales y guberna mentales con el objeto de proporciona r datos más
objetivos, más necesarios y dentro de una mcrodologta mejor para el con
glomerado social y la política económica del pals,

Consideramos pruden te y de acuerdo con la Fracción 111 del Artículo
95 de la Le}' Federal de Estadística, continua r la colaboración con la Se
cretaria del T rabajo y Previsión Social, dado que se invita por mandato legal
a representantes de las instituciones y organismos m,ís representa tivos y
siendo el sector obrero y el pa tronal fundamentales dentro de la dinámica
y el desarrollo económico de México, se les ha omitido en forma inexpli
cable.

Consideramos también que otros organismos, como el Instituto Politécnico
Nacional, la Universidad Nacional Autónoma de l\'1éxico y en esta ocasión
la Escuela Nacional de Ciencias Políticas ). Sociales que en Iorma excep
cional inicia el debate sobre temas tan importantes, deben ser invitados al
igual que otra s instituciones, ya mediante convocatoria pública, o por medio
de los periódicos y revistas del país dado que en dichos organismos existe
gran número de especialistas que podrían aport ar luces benéficas para lodo
el mundo.

A propósito de los cuestionarios de los censos de 1955 nos permitimos ha
cer algunos comentarios y observaciones. Los censos úhlrnos en lo general
creemos que no han tenido la suficiente propaganda y publicidad, en pri
mcr t érminc ; además, constan de una gran cantidad de preguntas, algunas
de ellas no necesarias; el envío que se hace de los cuestionarios por correo
no siempre es eficaz y creemos que la entrega personal por medio de espe
cialistas en encuestas seria mejor .

La complejidad de los cuestionarios hace que la crítica de los mismos por
empleados no especializados, no rindan en muchas ocasiones los frutos (Iue
fueran de desearse.
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l\ 'fuchas veces la unid ad del censo no se conserva pues se toma como base
el establecimiento, y trat ñndose de emp resas que tienen algunos cstablcc i
mientes de la misma clase o de varias clases, tales como la industria minera,
petrolera , metalúrgica, eléctrica, erc., involucran y repiten una serie de con
ceptos que hacen que los datos resulten alejados de la realidad .

Por otra parte, no existe la posibilidad de una comparación sistemática,
dado que la técnica seguida por esa dirección cambia de censo en censo.
T ampoco existe sistematización respecto a la pro paganda intensa y adecuada
de los mismos y en ocasiones se le da mayor importancia a un tipo de esta
dísticas con dcu-imenro de ot ras, como ocurre con los Últimos cuestionarios
en que se le da un especial relieve a la energía eléct rica.

La Dirección Genera l de Estadistica cambia sus índices a veces para todas
y en ocasiones para algunas clases industriales, sin el suficiente conocimicmo
público, lo que da por resultado su difícil manejo y en ocasiones la incon
gme ncia de muchas informaciones trascendentes.

El despojo de las cifras creemos que debe hacerse dentro de las condicio
nes modernas o sea con los adelan tos mecánicos rnés avanzados. Por lo mis
mo el Gobierno Federa l debe suministrar los fondos ind ispensab les para
dotar a la Dirección de los equipos modernos necesarios y en consonancia
al desarrollo económico de México.

Insistimos en que es indispensable da r a conocer oportunamente los
datos estadísticos, p\leS cuando se deja correr el tiempo y pierde acumli- .
dad la publ icación de los datos, son inútiles desde el punto de vista de la
dinámica económica.

Por Último consideramos también que la elaboración de los Censos de
1960 debe coordinarse )' presentarse en consonancia con el pr óximo censo
de 135 Américas; el que también se efectuará en el año de 1960.

Ya decíamos que hasta la fecha en México se han levan tado Censos de
Población, Industrial, de T ransportes, Comercial, de Habitación, ete., pero
todavla no se ha acometido la tarea de hacer el Censo Obrero-Pat ronal,
COIll O suplemento aparte del Censo In dustr ial, mismo que en otros países
se conoce por Censo Profesional, el cual dividen en dos ramas, la pat rona l

y la obrera.
Alguien ha dicho que la carencia de un ac to censal del elemento obre

ro, se suple con los datos que figuran en los Censos de Población, en su
parte de Población Económieamente Activa, y nada m ás erróneo, pucsto
que el Censo de Población arroja los datos correspondientes a cada habl
tantc y aunque indica su profesión, edad, estado civil, ac tividad industrial,
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dónd e presta sus servicios, ctc., en cambio omite una gran cantidad de co
nocimicmos acerca de los trabajadores, tales como salario, duración de
jornadas, especia lidad del encuestado, c IC. , etc. ~' que SOI\ en conjun to los
datos q \ IC sirven para formular las exposiciones del Censo Obrero.

El levantamiento del Censo Obrero-Pat ronal no presenta tantos escollos
como para no realizarlo, puesto que no se har á por medio de declaraciones
directas de cada trabaj ador, como se hace en los Censos de Población, sino
que la encuesta se haría por medio de informaciones rendidas por las em
presas, conteniendo los dat os de todas las personas que ocupen en sus esta
blecimientos Y. por 10 tanto, rcf'le jauln mejor la situació n real de su per
sonal, puesto que se omitirían las respuestas falsas que, por temor o por jac
tancia, al tra tar de hacerse aparecer en mejor posición de la que rcahncotc
tienen, rendirían los asalar iados.

Los informes que tendría n que dar los pat rones se referi rían, por lo que
hace a su pe rsonal, a lo siguiente: nombre y apellido del obrero, empleado,
aprendiz, cic.; sexo; estad o civil ; edad ; nacionalidad ; domicilio ; oficio; es
pc cinlidad; sueldo; salario u otra clase de rcmuncmcién ; clase de industria,
comercio \ 1 otra actividad ; pcrsonas depend ientes económicamente del en
cucsmdo, por sexos, parcntesco y edades; lugar de ubicación del estable
cimiento; duración de la jcruada ; días de descanso; estado de instrucción
y hasta qué grado llegó ('S ta; tiempo en la negociación; tiempo en el des
empeñe de la ocupación, ctc., etc.

Lo antes expuesto no tiene la pretensión de indicar la forma de hacer el
levantamiento en un Censo Obrero-Pauonal, ya que este tan sólo le está
permiti do hacerlo a la Dirección General de Estadística, que es la facul
tada por la Le)' para poder llevarlo a cabo, sino que se hace pública la
necesidad de efectuar esta invcstigación social, ya que, con el conocimiento
de ella, se harían desaparecer muchas de las asperezas que existen en las
relaciones obrero-pat ronales, )' las autoridades encarga das de normal' esas
relaciones tendrían bases firmes en qué apopr sus opin iones y resoluciones.

La utilidad que presentaría d icho suplemento o ampliación del Censo
Industrial es manifiesta, ya que acudirían tanto las autoridades guberna
mentales, como instituciones no oficiales, paniculares, comerciales, iud us
trialcs, exportadores e investigadores de este aspecto del problema obrero.

Ponencia:
Consideramos indispensable y necesario para el desarrollo económico de

México que éste cuente con las estadísticas y estudios que demanda el prc
pie desarrollo económico del país; por lo mismo, se requiere que la Direc-
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cien reestructure su plnn de csmdisucas e incluya el suplemento del Censo
Ind ustrial o la ampliación del mismo, de acuerdo con los lineamientos se.
ñalodcs en esta ponencia , par a que constituy a un primer paso hacia la for
mulación de un nuevo pbn de prioridades en esradisucas nacionales que
respondan al imperarivo de dotar al país de los elementos de análisis eco
nómicos esenciales como instrumen tos de primera importa ncia en el desar ro
llo económico de México.*

• Vb.n$C comen tarios ( pp. 642-'¡:J) .
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